
TALLERES SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA

FAMMA–Cocemfe Madrid 2005

24 de FEBRERO, jueves. De 10 a 14.30 h

IMSERSO 

1. Presentación del equipo y participantes

2. ¿Qué es la violencia de género?

•Género
•Violencia

3. Dudas y comentarios

3 de MARZO, jueves. De 10 a 14.30 h

Escuela de Voluntariado del Ayuntamiento de Madrid

1. El hombre maltratador. Perfil y características

2. Las consecuencias de la violencia.

•La indefensión
•El síndrome de Estocolmo / identificación
con el agresor

3. El trastorno de estrés postraumático

4. Dudas y comentarios

8 de MARZO, martes. De 10 a 14.30 h

IMSERSO

1. Factor de protección: la resiliencia y el voluntariado

2. La atención. 
Escucha, respeto y aceptación incondicional 
Medidas de protección y derivación

3. La Ley de protección e integración

4. Recursos y direcciones  

IMSERSO
Avda. de la Ilustración s/n (esq. Gimzo de Limia)

28029 Madrid

24 de febrero y 8 de marzo

ESCUELA DE VOLUNTARIADO del Ayto. de Madrid
C/ Segovia 2

28005 Madrid

3 de marzo

Las conclusiones de los talleres se darán a conocer la tarde
del 8 de marzo, durante la clasura de las jornadas que se 
celebrarán con motivo del Día Internacional de la Mujer 

(FAMMA–Cocemfe Madrid, 2005).

– Cocemfe Madrid
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS Y ORGÁNICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN A LOS TALLERES SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO EN DISCAPACIDAD
FÍSICA Y ORGÁNICA. Madrid, febrero-marzo 2005.

Nombre __________________ Apellidos ________________________________________________________

Profesión ________________ Dirección ________________________________________________________

Localidad y código postal __________________________________ Provincia ________________________

Teléfono ____________________ Correo electrónico ____________________________________________

¿Pertenece a alguna asociación?    ❏ Sí    ❏ No Nombre de la asociación: ____________________________

Asiste a los talleres como     ❏ Profesional      ❏ Particular     Tipo de discapacidad ______________________

Usuario de silla de ruedas:    ❏ Sí    ❏ No Remitir este Boletín de Inscripción debidamente cumplimentado a:
C/ Galileo 69, bajo dcha. - 28015 Madrid
Tel. 91 593 35 50 - Fax 91 593 92 43 - famma@famma.org
TAMBIÉN PUEDE INSCRIBIRSE A TRAVÉS DE LA WEB www.famma.org



– Cocemfe Madrid
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MINUSVÁLIDOS 
FÍSICOS Y ORGÁNICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

C/ Galileo, 69 • Tel.: 91 593 35 50 • Fax: 91 593 92 43
28015 Madrid • famma@famma.org • www.famma.org

Con la colaboración de:

TALLERES

VIOLENCIA DE GÉNERO
en discapacidad
física y orgánica

Cocemfe Madrid

Las mujeres con discapacidad, especialmente aquéllas que tienen severos problemas
de movilidad, dificultades de aprendizaje y de comunicación, son un grupo 

con un altísimo riesgo de sufrir algún tipo de maltrato. Por eso, 
FAMMA–Cocemfe Madrid da en estos talleres información y formación cualificada

sobre las pautas de actuación, tanto para la propia afectada como para los
profesionales que atiende estos casos de violencia de género.

La Federación de Asociaciones de Minusválidos Físicos y Orgánicos de la Comunidad de Madrid
(FAMMA–Cocemfe Madrid) es una organización no gubernamental y sin ánimo de lucro, compuesta por medio cente-
nar de entidades que representan a más de 35.000 personas, declarada de Utilidad Pública Municipal por el
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, miembro de la Confederación Coordinadora de Minusválidos Físicos de
España (Cocemfe), de la Mesa por la Accesibilidad de Madrid, del Consejo Asesor para el Bienestar Social de la
Comunidad de Madrid, del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras de la
Comunidad de Madrid, de la Federación de Voluntarios de la Comunidad de Madrid (Fevocam) y miembro del Comité
de Entidades de Representantes de Minusválidos (Cermi Comunidad de Madrid), del que es socio fundador.

El principal objetivo de la Federación es la promoción y defensa de las condiciones de vida de las personas con disca-
pacidad física y/u orgánica hasta conseguir su plena integración social, prestando especial atención a la protección y
defensa de la salud y la integridad física de las personas con discapacidad, y de la efectiva asistencia a las mismas.


